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DECRETO N° 194
(17 de mayo de 2022)

“Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia y se dictan  
otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el numeral 7 del 

artículo 315 de la Constitución Política, los 
numerales 3 y 6 del artículo 38 y el inciso 2º del 

artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el inciso primero del artículo 93 de la Ley 19521 
de 2019 modificado por el artículo 14 de la Ley 2094 
de 2021, cuya entrada en vigencia fue prorrogada 
hasta el 29 de marzo de 2022, por el artículo 73 ídem, 
establece:

	 “Toda entidad u organismo del Estado, con excep-
ción de las competencias de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial, debe organizar una unidad 
u oficina del más alto nivel, encargada de conocer 
los procesos disciplinarios que se adelanten contra 
sus servidores.

	 Si no fuere posible garantizar la segunda instancia 
por razones de estructura organizacional, esta será 
de competencia de la Procuraduría General de la 
Nación de acuerdo con sus competencias.

	 En aquellas entidades u organismos en donde 
existan regionales o seccionales, se’ podrán crear 
oficinas de control interno del más alto nivel con 
sus respectivas competencias.

	 La segunda instancia seguirá la regla del inciso 
anterior, en el evento en que no se pueda garanti-
zar en la entidad. En los casos en donde se deba 
tramitar la doble conformidad, la decisión final 
estará siempre a cargo de la Procuraduría General 
de la Nación, atendiendo sus competencias. (…)”

Que la Secretaría Jurídica Distrital expidió la Circular 
No. 034 de 28 de octubre de 2020, a través de la cual 
dispuso:

	 “(…) y en aras de impartir los lineamientos a las 
Secretarías, Subsecretarías y Direcciones, man-

1	 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se dero-
gan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario.

tener la unidad de criterio jurídico, y con miras a 
prevenir el daño antijurídico en las entidades y 
organismos distritales; recalca la obligación de 
crear una unidad u oficina que tenga a su cargo los 
procesos disciplinarios al interior de las entidades 
u organismos del estado, a efecto de preservar 
su autonomía e independencia y el principio de la 
doble instancia (…)”

Que el artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado 
por el artículo 3 de la Ley 2094 de 2021, establece que:

	 “ARTÍCULO  3. Modificase el Artículo 12 de la Ley 
1952 de 2019, el cual quedará así:

	 ARTÍCULO  12. Debido proceso. El disciplinable 
deberá ser investigado y luego juzgado por funcio-
nario diferente, independiente, imparcial y autóno-
mo que sea competente, quienes deberán actuar 
con observancia formal y material de las normas 
que determinen la ritualidad del proceso, en los 
términos de este código y dándole prevalencia a 
lo sustancial sobre lo formal. 

	 En el proceso disciplinario debe garantizarse que el 
funcionario instructor no sea el mismo que adelante 
el juzgamiento. 

	 Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo 
sancionatorio sea revisado por una autoridad 
diferente, su trámite será el previsto en esta ley 
para el recurso de apelación. En el evento en que 
el primer fallo sancionatorio sea proferido por el 
Procurador General de la Nación, la doble confor-
midad será resuelta en la forma indicada en esta 
ley”. (Subrayado por fuera del texto original).

Que mediante Decreto Distrital 413 de 2016, mo-
dificado por el Decreto 274 de 2019, se estableció 
la estructura organizacional y las funciones de las 
dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. Estructura y funciones que 
deben ser ajustadas a efectos de atender las nuevas 
condiciones establecidas en materia disciplinaria.

Que mediante la Directiva 04 del 24 de enero de 2022, 
la Secretaría Jurídica Distrital emitió lineamientos a las 
entidades y organismos del Distrito Capital para tomar 
las medidas necesarias que garanticen la separación 
de funciones en primera instancia, como garantía pro-
cesal del investigado, señalando que se deberá asignar 
la función de instrucción de los procesos disciplinarios 
adelantados en primera instancia contra servidores 
o ex servidores de la entidad, a la Oficina de Control 
Disciplinario Interno y que la etapa de juzgamiento 
estará en cabeza de la Oficina Jurídica o quien haga 
sus veces, o cualquier dependencia que se encuentre 
adscrita al despacho del representante legal de la en-
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tidad y cuyo jefe pertenezca al nivel directivo y tenga 
la calidad de abogado, requisito sine qua non para 
ejercer la función.

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, mediante oficio radicado No. 2022EE929 O1 
fechado el 21 de febrero de 2022, emitió concepto 
técnico favorable para la modificación de la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia.

Que como consecuencia de lo anterior se hace nece-
sario modificar las funciones de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno, adicionar algunas a la Dirección 
Jurídica y Contractual y al Despacho del Secretario 
Distrital de la Secretaría Distrital de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 7 del Decreto Dis-
trital 413 de 2016, el cual quedará así: 

“Artículo 7°.- Despacho del Secretario Distrital. 
Son funciones del Despacho del Secretario Distrital 
de Seguridad. Convivencia y Justicia:

a.	 Formular, implementar, hacer seguimiento y eva-
luar las políticas, estrategias, planes, programas 
y proyectos en materia de seguridad, convivencia 
y justicia.

b.	 Definir las líneas estratégicas para las temáticas de 
competencia de la Secretaría, con las instituciones, 
entidades y organismos de seguridad y justicia, 
respectivamente, del nivel territorial y Nacional.

c.	 Dirigir la toma de decisiones con base en la infor-
mación que se derive de la exploración y análisis 
de datos distritales de los organismos de seguridad 
y justicia o de otras instituciones relevantes.

d.	 Coordinar la divulgación de documentos que pro-
fundicen el análisis para la toma de decisiones en 
materia de seguridad, convivencia y acceso a la 
justicia.

e.	 Liderar y coordinar el Consejo Distrital de Seguri-
dad y presidir la Comisión Intersectorial de Acción 
Integral en Seguridad, Convivencia y Acceso a la 
Justicia.

f.	 Dirigir y proponer acciones preventivas, integrales 
y sectoriales relacionadas con la seguridad ciuda-
dana, la convivencia y el acceso a la justicia.

g.	 Dirigir  el desarrollo institucional de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, for-

mulando su política y orientando sus planes, pro-
gramas y proyecto para lograr el cumplimiento de 
su misión y objetivos, empleando los instrumentos 
administrativos, legales, financieros, de planeación 
y gestión a que haya lugar, incluyendo la delegación 
de las funciones que se considere pertinentes.

h.	 Establecer acuerdos con organismos o entidades 
tanto nacionales como territoriales del sector pú-
blico o privado para la transferencia, análisis y di-
vulgación de información en materia de seguridad, 
convivencia y acceso a la justicia o relacionada.

i.	 Establecer y formalizar mecanismos de coopera-
ción relacionados con actividades de inteligencia 
y contrainteligencia con entidades y organismos 
nacionales e internacionales, de acuerdo con la 
normatividad que las regula en Colombia y las 
directrices que sobre la materia expida el Gobierno 
Nacional, así como orientar la cualificación de los 
organismos de seguridad.

j.	 Gestionar alianzas estratégicas con las comuni-
dades, el sector privado y las entidades del orden 
distrital, territorial y nacional, para fortalecer la 
convivencia, la seguridad ciudadana, la prevención 
del delito y el acceso a la justicia.

k.	 Gestionar y administrar bienes muebles e in-
muebles adquiridos o que se adquieran para el 
fortalecimiento de la capacidad operativa de las 
autoridades de seguridad, convivencia y justicia.

l.	 Gestionar alianzas estratégicas con las comunida-
des, el sector privado y liderar la gestión efectiva 
entre organismos de respuesta de emergencia, 
seguridad y de apoyo del Distrito Capital, con 
el objetivo de garantizar una respuesta rápida y 
eficiente para la prevención y atención de estos 
eventos en la ciudad.

m.	 Definir políticas y procedimientos de divulgación 
del Centro de Comando, Control, Comunicaciones 
y Cómputo – C4.

n.	 Impartir las directrices para articular la gestión de 
la Secretaría y el organismo del Sector Seguridad, 
Convivencia y Justicia, en la prestación de los 
servicios a su cargo.

o.	 Adelantar la segunda instancia de los procesos 
disciplinarios contra los servidores (as) y ex ser-
vidores (as) de la entidad, de conformidad con el 
Código General Disciplinario o aquella norma que 
lo modifique o sustituya y las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. 

p.	 Las demás funciones que le sean asignadas y que 
correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
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Artículo 2. Modifíquese el artículo 11 del Decreto 
Distrital 413 de 2016, el cual quedará así:

“Artículo 11°.- Oficina de Control Disciplinario 
Interno. Son funciones de la Oficina de Control Dis-
ciplinario Interno:

a.	 Adelantar la etapa de instrucción hasta la notifica-
ción del pliego de cargos o la decisión de archivo 
de los procesos disciplinarios contra los servidores 
(as) y ex servidores (as) de la entidad, de conformi-
dad con el Código General Disciplinario o aquella 
norma que lo modifique o sustituya y las demás 
disposiciones vigentes sobre la materia.

b.	 Mantener actualizada la información de los pro-
cesos disciplinarios en etapa de instrucción de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, en el Sistema de Información Disciplinaria 
Distrital o el que haga sus veces, y fijar procedi-
mientos operativos disciplinarios en esta etapa, 
acorde con las pautas señaladas por la Dirección 
Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría 
Jurídica Distrital.

c.	 Orientar y capacitar a los servidores (as) públicos 
(as) de la entidad en la prevención de acciones 
disciplinarias en aplicación de las políticas que 
en materia disciplinaria se expidan por parte de 
la Secretaría Jurídica Distrital.

d.	 Surtir el proceso de notificación y/o comunicación 
y organización documental de los expedientes 
disciplinarios en los términos y forma establecida 
en la normativa disciplinaria vigente. 

e.	 Efectuar el seguimiento a la ejecución de las 
sanciones que se impongan a los servidores(as) 
y ex servidores (as) públicos (as) de la entidad, 
de manera oportuna y eficaz, de acuerdo con el 
reporte que realice la dependencia que tenga a 
cargo la etapa de juzgamiento.

f.	 Atender las peticiones y requerimientos relaciona-
dos con asuntos de su competencia, de manera 
oportuna y eficaz.

g.	 Las demás que le sean asignadas y que corres-
pondan a la naturaleza de la dependencia. 

Artículo 3. Modifíquese el artículo 28 del Decreto Dis-
trital 413 de 2016, modificado por el Decreto Distrital 
274 de 2019, el cual quedará así:

“Artículo 28°.- Dirección Jurídica y Contractual. 
Son funciones de la Dirección Jurídica y Contractual:

a.	 Verificar la observancia y cumplimiento de la 
Constitución, la ley, los decretos reglamentarios y 

los acuerdos distritales y adoptar las medidas ten-
dientes al cabal cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a cargo de la Secretaría. 

b.	 Conceptuar sobre las normas, proyectos o aspec-
tos jurídicos que afecten o estén relacionadas con 
cada una de las funciones y competencias de la 
Secretaría. 

c.	 Adelantar investigaciones, estudios y análisis 
jurídicos en materia de seguridad, convivencia y 
acceso a la justicia. 

d.	 Orientar la política de defensa judicial en los temas 
de competencia de la Secretaría y representarla 
judicial y extrajudicialmente en los procesos ju-
diciales y procedimientos administrativos en los 
cuales sea parte, previo otorgamiento de poder o 
delegación del Secretario. 

e.	 Establecer estrategias de prevención del daño 
antijurídico y participar en la definición de riesgos 
jurídicos de la Secretaría, realizando seguimiento 
y análisis estadístico del comportamiento de los 
fallos de las autoridades judiciales en relación con 
la Secretaría o las temáticas de su competencia 
e incorporar en los planes de acción anuales la 
implementación de instrumentos y estrategias para 
la prevención del daño antijurídico. 

f.	 Planificar y llevar a cabo las actividades relacio-
nadas con las etapas precontractual, contractual y 
postcontractual, en aquellas materias que no sean 
de competencia de la Subsecretaría de Inversiones 
y Fortalecimiento de Capacidades Operativas. 

g.	 Dirigir los componentes jurídicos de los procesos 
contractuales de la Secretaría, que le sean solicita-
dos por las dependencias y garantizar su oportuna 
publicación en aquellas materias que no sean de 
competencia de la Subsecretaría de Inversiones 
y Fortalecimiento de Capacidades Operativas. 

h.	 Asesorar a las diferentes dependencias de la 
Secretaría en los procesos de contratación, eje-
cución, supervisión y liquidación de contratos y 
convenios, en aquellas materias que no sean de 
competencia de la Subsecretaría de Inversiones 
y Fortalecimiento de Capacidades Operativas. 

i.	 Definir lineamientos y parámetros para el segui-
miento y evaluación de los resultados de la ejecu-
ción del plan anual de adquisiciones de acuerdo 
con la ejecución de las actividades y acciones 
realizadas. 

j.	 Hacer seguimiento a la agenda del Concejo 
Distrital, con el fin de identificar y monitorear los 
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proyectos de acuerdo que guarden relación con 
la Secretaría. 

k.	 Dimensionar la visión del gobierno distrital y en 
particular del Sector mediante la proyección, pre-
paración y requerimiento de trámite de proyectos 
de ley, acuerdo y decreto para beneficio de la 
ciudad y sus ciudadanos en materia de seguridad, 
convivencia y acceso a la justicia. 

l.	 Conocer, dar trámite y decidir los recursos de 
apelación de las decisiones que profieran los 
Inspectores y Corregidores Distritales de Policía, 
respecto de los comportamientos contrarios a la 
convivencia en los siguientes asuntos:

1.	 Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad.

2.	 Comportamientos que afectan la tranquilidad 
y relaciones respetuosas de las personas.

3.	 Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades.

4.	 Comportamientos que afectan la seguridad de 
las personas y sus bienes relacionados con 
equipos terminales móviles.

m.	 Adelantar la etapa de juzgamiento en primera 
instancia de los procesos disciplinarios contra los 
servidores (as) y ex servidores (as) de la entidad, 
de conformidad con el Código General Disciplinario 
o aquella norma que lo modifique o sustituya y las 
demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

n.	 Surtir el proceso de notificación y/o comunicación 
y organización documental de los expedientes 
disciplinarios en la etapa de juzgamiento en los 
términos y forma establecida en la normatividad 
disciplinaria vigente.

o.	 Mantener actualizada la información de los proce-
sos disciplinarios en etapa de juzgamiento de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, en el Sistema de Información Disciplinaria 
Distrital o el que haga sus veces, y fijar procedi-
mientos operativos disciplinarios en esta etapa, 
acorde con las pautas señaladas por la Dirección 
Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría 
Jurídica Distrital.

p.	 Realizar de manera oportuna el reporte de las 
sanciones impuestas a los servidores (as) y ex 
servidores (as) públicos (as) de la entidad, a la 
Oficina de Control Disciplinario Interno.

q.	 Las demás que le sean asignadas y que corres-
pondan con la naturaleza de la dependencia”.

Artículo 4. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación y modifica en lo 
pertinente el Decreto Distrital 413 de 2016 modificado 
por el Decreto 274 de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

ANÍBAL FERNÁNDEZ DE SOTO CAMACHO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora Departamento Administrativo del Servicio  

Civil Distrital

DECRETO N° 195
(17 de mayo de 2022)

“Por medio del cual se deroga el Decreto Distrital 
837 del 27 de diciembre de 2019 “Por medio del cual 
se reglamenta el artículo 5 del Acuerdo Distrital 642 

de 2016”,  y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el numeral 3° 

del artículo 315 de la Constitución Política, los 
numerales 3, 4 y 6 del artículo 38, los artículos 39 y 

53 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el artículo 18 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el numeral 3 del artículo 315 de 
la Constitución Política, corresponde a la Alcaldesa 
Mayor de Bogotá, D.C, dirigir la acción administrativa 
del distrito, asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo. 

Que el numeral 6 del Decreto Ley 1421 de 1993, “Por 
el cual se dicta el Régimen Especial para el Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá”, establece que es com-
petencia de la Alcaldesa Mayor de Bogotá: “Distribuir 
los negocios según su naturaleza entre las secretarías, 
los departamentos administrativos y las entidades 
descentralizadas”.

Que de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, en especial el fallo proferido dentro del expe-
diente con radicado 25000-23-24-000-2008-90341-02 


